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RESOLUCIÓN N° 0277-2024-ANA-TNRCH

Lima, 20 de marzo de 2024

EXP. TNRCH : 744-2023.
CUT : 100100-2023.
IMPUGNANTE : Juan Gabriel Laura Bravo. 
MATERIA : Procedimiento Administrativo 

General. 
SUBMATERIA : Acto no impugnable.
ÓRGANO : ALA Pisco.

Distrito               : Huancano.
Provincia        : Pisco.

UBICACIÓN 
POLÍTICA

:

Departamento   : Ica.

Sumilla: No constituye acto administrativo el informe que desestima una denuncia, por lo cual es inimpugnable.

Normatividad: Numerales 116.1 y 116.3 del artículo 116º y numeral 217.1 del artículo 217° del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

Sentido: Improcedente.

1. RECURSO DE APELACIÓN Y ACTO CUESTIONADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Juan Gabriel Laura Bravo contra el Informe 
Técnico N° 0051-2023-ANA-AAA-CHCH-ALA.P/CCM de fecha 19.09.2023, la Autoridad 
Local del Agua Pisco, la cual, concluyó:

“5.1.4. De acuerdo con la información recabada se ha podido determinar que no habría 
existencia de una presunta infracción a la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338 y a 
su vez no se ha podido individualizar al presunto infractor ya que no se tienen medios 
probatorios que demuestren a la empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. como 
responsable, por lo que, no habría medios probatorios que justifiquen el inicio de un 
procedimiento administrativo sancionador y por ende se debe proceder al archivamiento. 
Siendo esto así y considerando el principio de causalidad y tipicidad, el suscrito es de la 
opinión de archivar el procedimiento administrativo.”

2. DELIMITACIÓN DEL CUESTIONAMIENTO

El Juan Gabriel Laura Bravo solicita que se revoque la decisión tomada en el Informe 
Técnico N° 0051-2023-ANA-AAA-CHCH-ALA.P/CCM y se ordene otra inspección 
técnica.

3. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

El impugnante sustenta su recurso de apelación en los siguientes argumentos:
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3.1. Desde hace más de 70 años se dedica a la ganadería desde la adquisición de su 
predio denominado "Las Lomas de Characa", por lo que, conoce de la fertilidad y 
los recursos naturales que ofrece la tierra en el sector adyacente a la quebrada 
Characa en el distrito de Huancano. Hace 20 años, notaron el descenso del nivel 
del agua de los ojos de agua que utilizaban, no solo para sus labores agrícolas, sino 
también para consumo humano, producido por los trabajos realizado por la empresa 
Transportadora de Gas del Perú S.A., que ha enterrado con maquinaria dichas 
fuentes. Si bien los hechos han ocurrido hace 20 años atrás, no realizó la denuncia 
por falta de información.

3.2. La Administración Local de Agua Pisco realizó una inspección ocular y emitió el 
Informe Técnico N° 0051-2023, por medio del cual señaló que. No existe evidencia 
que la obstrucción, por causa de los deslizamientos, sea de responsabilidad de la 
empresa denunciada; sin embargo, los materiales observados fueron llevados al 
lugar para la ejecución de los trabajos. Además, es falso que en la zona no haya 
entrada de línea telefónica, lo que demuestra el desinterés en realizar la inspección 
según los parámetros establecidos en la ley. Además, es titular de los terrenos 
aledaños a la quebrada; por lo que conoce las fuentes de agua, a pesar de que la 
empresa no haya reportado el afloramiento de agua al realizar los trabajos.

3.3. Se requería una inspección ocular complementaria, en la que se verifique la zona 
en que se ha producido el agravio a las fuentes de agua que tenía flujo permanente; 
sin embargo, se desistió de dicha actuación que considera primordial, debido a la 
lejanía y peligrosidad del lugar, así como, al paso del tiempo.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

4.1. Con el escrito ingresado en fecha 31.05.2023, el señor Juan Gabriel Laura Bravo 
formuló una denuncia administrativa contra a la empresa Transportadora de Gas 
del Perú S.A., señalando que habría ocasionados daños a tres ojos de agua, de 
donde emanaba el agua para el riego de su chacra, la chacra de su padre, para la 
crianza de sus animales y para su consumo humano, ahora estas fuentes se 
encuentran tapadas o enterradas por la tierra removida que se genera al realizar la 
colocación de ductos. El lugar en donde ocurrieron los hechos, es la quebrada 
Characa Characa, cerca del KP 469 y KP 472 del gas de Camisea, distrito de 
Huancano, provincia de Pisco y departamento de Ica.

4.2. Por medio de la Carta N° 0264-2023-ANA-AAA-CHCH-ALA.P de fecha 02.06.2023, 
notificada en fecha 05.06.2023 la Autoridad Local del Agua Pisco, comunicó a la 
empresa Transportadora de Gas del Perú S.A., los hechos denunciados por el señor 
Juan Gabriel Laura Bravo, y citó a una inspección ocular para el día 14.06.2023.

4.3. En fecha 14.06.2023, la Administración Local de Agua Pisco realizó una inspección 
ocular en el sector Characas, distrito de Huancano, provincia de Pisco y 
departamento de Ica, de la cual constató lo siguiente:

a. En el punto de las coordenadas UTM (WGS 84): 440097 mE – 8491986 mN, 
cota de 1810 m.s.n.m., se ubica la quebrada Characas, sin flujo superficial, con 
el cauce colmatado de arena, grava, guijarros y cantos rodados. A unos 15 m 
de este punto en la margen izquierda se observa que el talud, conformado por 
arena y piedras de tipo angulosa, en la parte superior tiene vegetación propia 
del lugar, que se ha deslizado hacia la quebrada, pero no la obstruye.

b. En una distancia de 300 m por el cauce se observa que está colmatado con los 
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mismos materiales y piedras redondeadas.
c. En el punto de las coordenadas UTM (WGS 84): 440363 mE – 8492089 mN, 

cota de 1918 m.s.n.m. se observó un poco de flujo de agua superficial por la 
quebrada, no se pudo aforar. Se observó un tramo de talud suelto con arena, 
piedras y en la parte superior vegetación, el tramo es de 10 m de largo, más 
adelante el talud es de roca fragmentada, tantas aguas arriba y abajo.

d. En el punto de las coordenadas UTM (WGS 84): 440395 mE – 8492087, cota 
de 1902 m.s.n.m., se observó que parte de la quebrada Characas se encuentra 
obstruida, por el deslizamiento de arena, grava, piedras angulosas y limo en la 
margen izquierda de la quebrada, en la parte baja del deslizamiento, se observó 
un poco de flujo que no se pudo aforar.

e. En el punto de las coordenadas UTM (WGS 84): 440161 mE – 8491890 mN, 
cota de 1828 m.s.n.m., se observó la quebrada Magocancha, por la que fluye 
el agua superficial de manera normal, el cauce está colmatado con grava y 
guijarros, en este punto la quebrada es más angosta por la presencia de arena, 
limo y piedras en el talud y vegetación.

f. En el recorrido no se observó maquinaria pesada o personal realizando trabajos 
en la quebrada Characas

g. El señor Juan Gabriel Laura Bravo precisó que en los lugares en los que se 
observó deslizamiento hace 20 años, por las actividades de la empresa 
Transportadora de Gas del Perú S.A., se realizaron excavaciones para la 
instalación del gaseoducto, y el material extraído fue depositado en los taludes 
de las quebradas, y que al deslizarse tapó los “ojos de agua”.

4.4. Con escrito de fecha 27.06.2023, la empresa Transportadora de Gas del Perú S.A., 
indicó que su personal estuvo desde las 9:20 horas en el punto de encuentro para 
la inspección ocular del 14.06.2023 (Plaza de Armas del distrito de Huancano), a fin 
de participar de la actuación; sin embargo, al no contar con la presencia de los 
representantes de la Administración Local de Agua Pisco, se retiraron a las 12:00 
horas.

4.5. Mediante las Cartas N° 0311-2023-ANA-AAA-CHCH-ALA.P y N° 0312-2023-ANA-
AAA-CHCH-ALA.P de fecha 03.07.2023, notificadas en fecha 06.07.2023 y 
07.07.2023 respectivamente, la Administración Local del Agua Pisco, comunicó a 
la empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. y al señor Juan Gabriel Laura 
Bravo, que realizará una nueva inspección ocular en fecha 12.07.2023.

4.6. Por medio de la Carta N° 0346-2023-ANA-AAA-CHCH-ALA.P de fecha 14.07.2023, 
notificada en fecha 20.07.2023, reiterada mediante la Carta N° 0417-2023-ANA-
AAA-CHCH-ALA.P de fecha 08.08.2023, notificada en la misma fecha, la 
Administración Local de Agua Pisco requirió a la empresa Transportadora de Gas 
del Perú S.A., informe sobre el proceso constructivo de la línea del sistema de 
transporte de ductos de gas natural y líquidos de gas natural.

4.7. Con el escrito ingresado en fecha 14.08.2023, la empresa Transportadora de Gas 
del Perú S.A. hizo llegar el informe del proceso constructivo del sistema de 
transporte por ductos de gas natural y líquido de gas natural Camisea en el sector 
Huancano, en el que se precisó que los trabajos fueron realizados en el año 2002.

4.8. La Administración Local de Agua Pisco, emitió el Informe Técnico N° 0051-2023- 
ANA-AAA-CHCH-ALA.P/CCM, de fecha 19.09.2023, señaló lo siguiente:

a. En fecha 12.07.2023, se realizó una reunión en la oficina de la Administración 
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Local de Agua Pisco, en la que se dispuso solicitar información a la empresa 
Transportadora de Gas del Perú S.A., sobre el proceso constructivo de la línea 
de sistema de transporte por ductos de gas natural y líquidos de gas natural del 
KP 469 al KP 472 de Camisea.

b. De acuerdo con la información obtenida en la inspección ocular de fecha 
14.06.2023; así como, la información incorporada por la empresa 
Transportadora de Gas del Perú S.A., se puede deducir que el deslizamiento 
de material de ladera hacia el interior de las quebradas Characas y 
Magocancha no podría ser atribuible a la mencionada empresa, puesto que no 
son recientes (20 años de antigüedad según declaración del denunciante), no 
se han encontrado huellas de maquinaria en la zona  o marcas de maquinaria 
pesada que pueda dar indicios de actividades de movimiento de tierras. 
Además, en el informe presentado por la empresa se indicó en el componente 
de Hidrología e Hidrogeología refiere que no se reportó la presencia de 
afloramientos de agua en los tramos de estudio y la zona en que se construyó 
el ducto. Asimismo, los ojos de agua señalados se deben asociar como 
afloramientos estacionales propios de la quebrada.

c. Por lo tanto, no se ha podido determinar la existencia de alguna conducta que 
pueda constituir infracción a la Ley de Recursos Hídricos, ni se ha podido 
individualizar a algún presunto infractor, por cuanto no se tienen medios 
probatorios que demuestren que la empresa Transportadora de Gas del Perú 
S.A.

d. Respecto a los puntos en los que se encontrarían los ojos de agua enterrados, 
en la quebrada Characas solo se apreció un escaso flujo de agua saliendo del 
lugar, debiendo asociarse este flujo como afloramiento estacional propio de la 
quebrada y no como manantial. 

e. En el caso de la quebrada Magocancha, se encuentra un flujo mayor de agua 
libre de obstáculos, el agua está siendo captado con tubería posiblemente para 
un uso doméstico – poblacional o productivo-agrícola.

f. De acuerdo con el registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua, en la 
zona constatada no hay derechos de uso de agua otorgados para actividad con 
fines de uso doméstico – poblacional o productivo-agrícola

g. En mérito a ello, concluyó que, no se ha podido determinar la existencia de una 
presunta infracción a la Ley de Recursos Hídricos; ni se ha podido individualizar 
a algún presunto infractor, puesto que, no se tienen medios probatorios que 
demuestren a la empresa Transportadora de Gas del Perú S.A., sea 
responsable por la presunta obstrucción de las fuentes de agua, no se justifica 
el inicio de un procedimiento administrativo sancionador, debiendo procederse 
al archivo de la denuncia.

4.9. Mediante la Carta N° 0527-2023 -ANA-AAA-CHCH-ALA.P de fecha 20.09.2023 
recibida el 13.10.2023; y la Carta N° 0528-2023-ANA-AAA-CHCH-ALA.P de fecha 
20.09.2023 recibida el 16.11.2023, la Autoridad Local del Agua Pisco, notificó el 
Informe Técnico N° 0051-2023-ANA-AAA-CHCH-ALA.P/CCM al señor Juan Gabriel 
Laura Bravo y la empresa Transportadora de Gas del Perú S.A., respectivamente.

4.10. Con el escrito ingresado de fecha 26.10.2023, el señor Juan Gabriel Laura Bravo, 
interpuso un recurso de apelación contra el Informe Técnico N° 0051-2023- ANA-
AAA-CHCH-ALA.P/CCM conforme con los argumentos señalados en el numeral 3 
de la presente resolución. Asimismo, señaló como el correo electrónico el 
lashkolb334@gmail.com, y como domicilio procesal, la calle San Francisco N° 117 
de la ciudad de Pisco.

mailto:lashkolb334@gmail.com
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4.11. Por medio del Memorando N° 2703-2023-ANA-AAA.CHCH de fecha 10.11.2023, la 
Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha elevó a este tribunal, el 
expediente administrativo en mérito del recurso de apelación interpuesto.

4.12. Con el escrito ingresado en fecha 07.03.2024, el señor Juan Gabriel Laura Bravo 
señaló que la quebrada Characas era totalmente diferente antes de la construcción 
del ducto; actualmente, las cabeceras rocosas están enterradas. La empresa 
denunciada ha negado la existencia de una fuente de agua, lo cual ha sido refutado 
por la Administración Local de Agua Pisco. Informó que, durante los 20 años, los 
huaicos no han retirado los desmontes que si representan una obstrucción 
significativa. Precisó que, al personal de la Administración no llegó al lugar en que 
se habrían producido los trabajos que produjeron los deslizamientos, adjuntando 
fotografías de las huellas de los mencionados trabajos.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia 
para conocer y resolver el recurso de apelación en virtud de lo establecido en el 
artículo 22º de la Ley de Recursos Hídricos1, los artículos 17º y 18º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI2; y los artículos 4º y 15º del Reglamento 
Interno, aprobado por la Resolución Jefatural Nº 076-2018-ANA3, modificado por 
las Resoluciones Jefaturales N° 083-2020-ANA4 y N° 0289-2022-ANA5.

Respecto al recurso de apelación interpuesto contra el Informe Técnico N ° 0051-
2023- ANA-AAA-CHCH-ALA.P/CCM.

5.2. El señor Juan Gabriel Laura Bravo interpuso un recurso de apelación contra el 
Informe Técnico N° 0051-2023-ANA-AAA-CHCH-ALA.P/CCM. de fecha 
19.09.2023, mediante la cual la Administración Local del Agua Pisco, concluyó que 
no se ha podido demostrar la infracción a los recursos hídricos, asimismo, no es 
posible individualizar al presunto infractor en este caso a la empresa Transportadora 
de Gas del Perú S.A., por falta de pruebas; por lo que, no se justifica dar inicio al 
procedimiento administrativo sancionador, concluyendo que corresponde archivar 
la denuncia.

5.3. Al respecto, el numeral 1.1 del artículo 1° del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General establece lo siguiente: 

“Artículo 1.- Concepto de acto administrativo 

1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en 
el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir 
efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados dentro de una situación concreta”. 

5.4. Se puede concluir que uno de los elementos del acto administrativo se encuentra 

1 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 31.03.2009.
2 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14.12.2017.
3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.02.2018.
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 13.05.2020.
5 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2022.
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referido a la existencia de efectos en los intereses, obligaciones y derechos de los 
administrados a causa de la decisión administrativa. 

5.5. En ese sentido, un documento que no califique como acto administrativo, no 
poseerá las prerrogativas de la impugnación administrativa establecidas en el 
artículo 217º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, ya que las mismas se encuentran reservadas únicamente 
para los denominados actos administrativos:

“Artículo 217º.- Facultad de contradicción
 

217.1 (…) frente a un acto administrativo que se supone viola, 
desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su 
contradicción en la vía administrativa mediante los recursos 
administrativos señalados en el artículo siguiente, iniciándose el 
correspondiente procedimiento recursivo».

(…)”.

5.6. Respecto a la interposición de denuncias, el artículo 116° del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, ha establecido lo siguiente:

“Artículo 116.- Derecho a formular denuncias 

116.1 Todo administrado está facultado para comunicar a la autoridad 
competente aquellos hechos que conociera contrarios al 
ordenamiento, sin necesidad de sustentar la afectación inmediata 
de algún derecho o interés legítimo, ni que por esta actuación sea 
considerado sujeto del procedimiento. 

[…] 
116.3 […] El rechazo de una denuncia debe ser motivado y comunicado 

al denunciante, si estuviese individualizado”.

5.7. De acuerdo con las normas señaladas, la facultad de contradicción que ejercen los 
administrados está limitada a aquellos actos administrativos que supone, violan, 
desconocen o lesionan un derecho o interés legítimo. Asimismo, la denuncia 
administrativa constituye una actuación por medio de la cual, se pone en 
conocimiento de la autoridad algún hecho no ajustado a derecho; no obstante, el 
denunciante que lo ejerce no adquiere la condición de interesado, ni lo legitima para 
cuestionar su rechazo. 

5.8. Mediante el Informe Técnico N° 0051-2023-ANA-AAA-CHCH-ALA.P/CCM, puesto 
en conocimiento del señor Juan Gabriel Laura Bravo por medio de la Carta N° 0527-
2023 -ANA-AAA-CHCH-ALA.P, la Administración Local de Agua Pisco, presentó los 
resultados de la evaluación de los hechos constatados en 14.06.2023 y la 
información presentada por la empresa Transportadora de Gas del Perú S.A., 
determinando que no existe mérito suficiente para imputar la comisión de una 
infracción en materia de recursos hídricos a la indicada empresa, desestimando de 
manera motivada la denuncia, según los fundamentos señalados en el numeral 4.8 
de la presente resolución.

5.9. Se observa que, el Informe Técnico N° 0051-2023-ANA-AAA-CHCH-ALA.P/CCM 
no constituye una declaración de la Administración que produzca efectos jurídicos 
sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados; por lo tanto, no 
constituye acto administrativo, por cuanto se trata de un informe que desestima una 
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denuncia, por lo cual es inimpugnable.

5.10. En este sentido, no corresponde la impugnación del Informe Técnico N° 0051-2023-
ANA-AAA-CHCH-ALA.P/CCM puesto que no es un acto administrativo, deviniendo 
la apelación en improcedente.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 0295-2024-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 20.03.2024, este colegiado,

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO. -   Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por 
el Señor Juan Gabriel Laura Bravo contra el Informe Técnico N° 
0051-2023- ANA-AAA-CHCH-ALA.P/CCM., por no constituir un acto 
administrativo.

    Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL

FIRMADO DIGITALMENTE
JOHN IVÁN ORTIZ SÁNCHEZ

VOCAL
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